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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las once horas del día 

veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés y en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 33, 34, 36, 38 fracción 1 y  73 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

celebra la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, de forma virtual, a través de la 

dirección meet.qoogle.com/cih-jdqz-khu,  lo anterior, con fundamento en el artículo 39 

del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y al plan de contingencia y ampliac 

de las medidas extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por e\ 

Virus Sars-Cov2 (COVlD-19), aprobadas por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 02/JE/16-02-2023, 

de fecha 16 de febrero de la presente anualidad, respectivamente. Dicha normativa, 

establece que las sesiones de las Comisiones se celebrarán en las instalaciones del 

Instituto Electoral o en las que se habilite provisionalmente y que las reuniones podrán 

realizarse a través de las distintas aplicaciones de mensajería, videoconferencia y 

cualquier otra herramienta de comunicación a distancia. En la presente sesión asistieron 

de manera virtual la Consejera Presidenta de la Comisión; la C. Dulce Merary Villalobos 

Tiatempa, la C. Azucena Cayetano Solano y el C. Amadeo Guerrero Onofre, 

Consejera y Consejero Electoral integrantes de la Comisión; en calidad de invitada e 

invitado a la presente sesión la C. Luz Fabiola Matildes Gama y el C. Pedro blo 

Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este órgano electoral, y la C. Nayeli Valdovin 

Ventura, quien funge como Secretaria Técnica de esta Comisión; para el desahogo del 

proyecto del orden del día que con oportunidad les fue circulado a la y el Consejero 

integrante de esta Comisión.  

- - - Para dar inicio a esta sesión, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera 

Presidenta de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, dio 

la bienvenida a la y el integrante de la Comisión. Posteriormente solicitó a la Secretaria 

Técnica, proceder a realizar el pase de lista a la y el integrante de la Comisión para 

efectos de constatar el quórum legal.  

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, realizó el pase 

de lista e hizo constar la asistencia de la y el Consejero Electoral y de la Consejera 

Presidenta de la Comisión; por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo 36, 

fracción VI, del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, anunció la existencia del quórum legal para sesionar 

válidamente.  

1. 



INSTITIJTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

MINE'TA HE TRAHJO HE LA QUINTA SESIÓN HE TIPO ORDINARIA DE LA COMISIÓN HL 
SEGUIMIENTO AL SERVICIo PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. IÉpç 

GUERRERO 

- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, manifestó que: siendo las once horas del veinticuatro de mayo del año en 

curso, declara formalmente instalados los trabajos de la Comisión, por lo que, con 

fundamento en los artículos 33, fracción II, y  53 del Reglamento de Comsiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, solicitó a la Secretaria Técnica dar cuenta de los puntos del proyecto del orden 

del día.  

- - - De acuerdo a lo indicado, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnic 

informó que el proyecto del orden del día previsto para la Quinta Sesión Ordinaria, se 

integra con los siguientes puntos:  

1.- Lectura y aprobación del orden del día. 

2.- Lectura y aprobación de la minuta correspondiente a la Cuarta Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, celebrada el 26 de 

abril de 2023.  

3.- Informe 016/CSSPEN/SO/24-05-2023, que rinde la Secretaría Técnica de la Comisión 

de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, relativo a la correspondencia 

recibida y enviada durante el periodo comprendido del 22 de abril de 2023 al 19 d:mayo 

de 2023. 

4.- Proyecto de Acuerdo 008/CSSPEN/SO/24-05-2023, mediante el cual se propone al 

Consejo General/a segunda reno vación del Encargo de Despacho del C. Rodolfo Añorve 

Pérez, como Coordinador de lo Contencioso Electoral del Servicio Profesional Electoral 

Nacional del sistema OPLE. Aprobación en su caso.  

5.- Proyecto de Acuerdo 009/CSSPEN/SO/24-05-2023, mediante el cual se propone al 

Consejo General la aprobación de la actualización a la tabla de equivalencia para 

determinar la viabilidad en cambios de adscripción y rotación en los cargos y puestos del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. Aprobación en su caso.  

6.- Asuntos Generales. 

- - - En uso de la palabra, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta 

de la Comisión, puso a consideración de las y el integrante de la Comisión los puntos del 

proyecto de orden del día, por si alguna Consejera o Consejero integrante de la 
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Comisión, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

manifestaba incorporar algún asunto o tema en asuntos generales, a lo que 

seguidamente manifestaron que no. Seguidamente, solicitó a la Secretar a Técnica 

someter aprobación el punto número 1 del orden del día.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en atenn 

a lo instruido, una vez leído el orden del día sometió a consideración y aprobación de 1k 
y el integrante de la comisión el proyecto del orden del día, el cual fue aprobado por 

unanimidad de votos.  

- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Pr6sidenta de 

la Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, poner a consideración de las Consejeras y 

el Consejero integrante de la Comisión, con fundamento en el artículo 52 del Reglamento 

de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, la dispensa de la lectura de cada uno de los documentos, los 

cuales fueron circulados de manera electrónica con la finalidad de que realicer el análisis 

de los puntos a tratar en la sesión.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, atendiendo a 

lo solicitado por la Consejera Presidenta de la Comisión, sometió a consideración de las 

Consejeras y el Consejero integrante de la Comisión, la dispensa de la lectura d los 

documentos que serán sometidos a análisis y aprobación de ser el caso, manifestan 

de manera económica estar a favor de ello, por lo que fue aprobado por unanimida 

de votos. 

- - - Acto continuo, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica de la Comisión, dar cuenta del punto número 

2 del orden del día.  

- - - Enseguida la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, informó que el 

siguiente punto del orden del día es el 2, concerniente a la Lectura y aprobación de la 

minuta correspondiente a la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, celebrada el 26 de abril de 

2023.  

- - - Acto continuo, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, preguntó a la Secretaria Técnica de la Comisión, si recibieron observaciones 

a la minuta, en caso de haberlas recibido, precisar si fueron de fondo o de forma.  
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- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, manifestó que 

se recibieron observaciones a la minuta por parte del área de asesorías de la Consejera 

Azucena Cayetano Solano, las cuales son de forma y estas fueron aplicadas al 

documento.  

- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica presentar de manera rápida á las y 

presentes en esta Sesión, las observaciones aplicadas a este documento y\ 

posteriormente poner a consideración de los presentes la dispensa de la lectura del 

documento que ocupa este punto del orden del día.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, a solicitud de 

la Consejera Presidenta de esta Comisión, presentó las observaciones a la minuta, las 

cuales consisten en asentar de manera textual las participaciones de la C. Azucena 

Cayetano Solano, Consejera integrante de esta Comisión y en lo que respecta a los 

Informes 012/CSSPEN/SO/26-04-2023, que rinde la Secretaría Técnica de la Comisión 

de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, relativo a la correspondencia 

recibida y enviada durante el periodo comprendido del 27 de marzo de 2023 al 21 de 

abril de 2023 y  al Informe 015/CSSPEN/SO/26-04-2023, relativo a la etapa de 

designación de ganadoras (segunda parte) de la Convocatoria del Concurso Público 

2022-2023 de ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos y puestos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos Loca -s 

Electorales, las observaciones consisten en mencionar que el Secretario Ejecutivo sig 

los oficios de las actividades referentes a la Convocatoria del Concurso Público 2022-

2023 de ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos y puestos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públiccs Locales 

Electorales.  

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, una vez que 

presentó las observaciones aplicadas al documento que ocupa este punto de la sesión, 

y a solicitud de la Consejera Presidenta, puso a consideración y aprobación de las y el 

Consejero integrante de la Comisión, la dispensa de la lectura de la minuta, siendo esta 

aprobada por unanimidad de votos.  

- - - Acto continuo, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, poner a consideración y aprobación de las y 

el Consejero integrante de la Comisión, el contenido de la minuta.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, a solicitud de 

la Consejera Presidenta de esta Comisión, puso a consideración y aprobación de las y 
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el Consejero integrante de la Comisión, el contenido de la minuta, siendo esta aprobada 

por unanimidad de votos.  

- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, dar cuenta del siguiente punto del orden del 

d ¡a.  

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en desahog 

del punto número 3 del orden del día, referente al Informe OI6ICSSPENISOI24-05-

2023, que rinde la Secretaría Técnica de la Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, relativo a la correspondencia recibida y enviada 

durante el periodo comprendido del 22 de abril de 2023 al 19 de mayo de 2023, 

comentó que la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

durante el periodo que menciona el presente informe, recibió 4 correos electrónicos por 

parte de la Oficialía de Parte de esta Instituto y  6 por parte de la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional, los cuales se enuncian a continuación: 

1. Con fecha 25 de abril de 2023, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al Órgano 

de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional (OESPEN), la circular número 

INEIDESPENIDPL/00412023, de fecha 24 de abril de 2023, signada por el Mtro. Julián 

Pulido Gómez, Director de Planeación de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional (DESPEN), mediante la cual envía los factores a considerar para a 

determinación del personal del Servicio que sea candidato a incentivos del ejercici9 

valorado 2022. Adjuntando para tales efectos la ruta de trabajo a seguir, en la que se" 

exponen las fases para el proceso de otorgamiento de incentivos y el personal 

responsable por cada actividad, así como el Anexo Segundo que contiene el modelo del 

dictamen aplicable para el ejercicio 2022. 

2. Con fecha 25 de abril de 2023, el OESPEN mediante correo electrónico, recibió el 

oficio INE/DESPEN/ED/DPR/443/2023, suscrito por el Mtro. Jorge Gustavo García 

Castro, Encargado de Despacho de la Dirección de Profesionalización, mediante el cual 

se informa que la DESPEN realizará la gestión y seguimiento a la inducción del personal 

de nuevo ingreso al Servicio o que ocupa un nuevo cargo o puesto del Servicio, de 

acuerdo con la circular INE/DESPEN/005/2023 de fecha 19 de enero de 2023 y  la 

Estrategia para la inducción de cargos y puestos en el sistema OPLE (Esquema de la 

DESPEN). 

3. Con fecha 25 de abril de 2023, la Lic. Rosa Guadalupe Cruz García, Asistente de la 

Subdirección de Capacitación, mediante correo electrónico remitió al OESPEN los 

siguientes documentos: 
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• Prototipo de oficio para realizar la notificación a las personas instructora y 

aprendiz. Se debe generar un oficio por cada persona instructora, con la relación 

de la o las personas aprendices a su cargo, y deberá marcar copia del envío de 

la notificación realizada a las personas instructora y aprendiz a la cuenta de correo 

induccion.despen@ine.mx  (como se indica en la Estrategia). 

• Circular INE/DESPEN/005/2023, para su envío a las personas instructorak 

aprendiz. 

• Estrategia para la inducción de cargos y puestos en el sistema OPLE (Esquema 

de la DESPEN), para su envío a las personas instructora y aprendiz. 

Asimismo, compartió los enlaces de los formularios descritos en la Estrategia que se 

muestran a continuación: 

• Formulario de datos de las personas instructora y aprendiz del sistema OPLE 

(https://forms.office.com/r/RGhcL3rJCU)  

• Formulario de designación de cursos para la inducción de cargos y puestos del 

sistema OPLE (https://formsoffice.com/r/suPEACB7s8)  

Para dar cumplimiento al trámite de la inducción para el personal de nuevo ingreso, el 

OESPEN con fecha 27 de abril de 2023, mediante oficios números 041/2023, 042/2023 

y 043/2023 comunicó a los instructores su designación y el periodo para el desarro'tlç de 

la inducción. 

4. Con fecha 28 de abril de 2023, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al OESPEN, 

el oficio lNE/DESPEN/DPR/SC/058/2023, de fecha 14 de abril de 2023, signado por e! 

Mtro. Jorge Gustavo García Castro, Subdirector de Capacitación de la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, mediante el cual .mforma la 

calificación final promedio de capacitación obligatoria para incentivos. 

5. Con fecha 2 de mayo de 2023, el OESPEN recibió correos electróncos de la 

Subdirección de Capacitación de Incentivos, mediante el cual comunica a las personas 

instructoras (CC. Jaime Flores Pérez, Rafael Alejandro Nicolat Hernández y Ma. Bertha 

Pérez Torres) su designación como persona instructora y su inscripción en el curso 

Mentoring-lnducción, el cual estará disponible en el Centro Virtual lNE con una duración 

de dos meses a partir del 05 de mayo al 05 de julio de 2023. 

6. Con fecha 3 de mayo de 2023, la Lic. María del Rosario Chávez Coronado, Asistente 

de Sistematización de Información y Registro de la DESPEN, con el propósito de generar 
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las claves de acceso a los sistemas institucionales, solicitó al OESPEN, la cuenta de 

correo electrónico del personal siguiente: 

Para dar cumplimiento a lo solicitado, el día 3 de mayo de 2023, el OESPEN dio 

respuesta y remitió el correo personal antes referido. 

7. Con fecha 9 de mayo de 2023, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al OESPEN 

el oficio INE/DESPEN/DPL/061/2023, de fecha 8 de mayo de 2023, signado por el Mtro. 

Julián Pulido Gómez, Director de Planeación SPEN, y el Mtro. Eduardo Uriel Pedrero 

García, Subdirector de Planeación y Evaluación SPEN, mediante el cual y en atención 

al oficio 038/2023 enviado por el OESPEN, de fecha 25 de abril del presente año, 

informan que el cambio en la estructura organizacional respecto de ¡a creación de la 

Dirección General de Sistemas Normativos Pluriculturales ya se encuentra impactada en 

los registros del SIISPEN. 

8. Con fecha 10 de mayo de 2023, el OESPEN recibió correo electrónico del 

Departamento de Incentivos de la DESPEN, mediante el cual proponen los criterios 

generales para el otorgamiento del incentivo por excelencia en el desempeño que se 

encuentra regulado en los programas de cada OPLE. 

9. Con fecha 11 de mayo de 2023, el OESPEN mediante correo electrónico, recibió 

oficio INE/ED/DESPEN/1245/2023, suscrito por la Licda. Carmen Gloria Pumarino Bravo, 

Encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, mediante el cual comunica que en atención al oficio 046/2023 enviado por el 

OESPEN, de fecha 2 de mayo de 2023, la tabla de equivalencia cuenta con la 

información necesaria para establecer la equivalencia y homologación de los cargos y 

puestos del Servicio que conforman la estructura del IEPC del estado de Guerrero, 

comunicando que se deberá realizar las gestiones necesarias para presentar para su 

aprobación la actualización de la tabla de equivalencias ante el Órgano Superior de 

Dirección del lEPC del estado de Guerrero. 

10. Con fecha 12 de mayo de 2023, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al 

OESPEN, el oficio número lNEIDECEyECI0589/2023, de fecha 11 de mayo de 2023, 

signado por la Licda. María Elena Cornejo Esparza, Encargada de Despacho de la 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, dirigido a los Titulares 

de las Presidencias de los Organismos Públicos Locales, el cual refiere que como parte 
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de las acciones de seguimiento para la evaluación de la meta colectiva DFCEyEC-2, 

pone a disposición del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional, una carpeta 

virtual para el intercambio de información que servirá como repositorio donde se deberá 

adjuntar la evidencia documental del cumplimiento de los indicadores de eficacia y 

eficiencia de la meta. 

En cumplimiento a lo solicitado, el OESPEN, con fecha l6de mayo de 2023, mediank 

oficio 0594/2023, suscrito por la Consejera Presidenta, realizó la notificación al personal \ 

del Servicio Profesional Electoral y Encargos de Despacho respecto de la carpeta virtual 

antes referida. 

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, comentó que 

la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, notificó en el 

mes de mayo de la presente anualidad, oficio signado por el Secretario Ejecutivo, 

mediante el cual notifico un nombramiento, asimismo oficios dirigidos a la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, los cuales se enuncian a 

continuación: 

1. Con fecha 02 de mayo del año en curso, mediante oficio número 1255/203 suscrito 

por el Secretario Ejecutivo de este Instituto, de manera personal se notificó a la C. Patricia 

Urbina Correa, su nombramiento como Coordinadora de Prerrogativas y Partidos 

Políticos. 

2. Con fecha 02 de mayo de 2023, a través de oficio 048/2023, suscrito por el OESPE 

se informó a la DESPEN, que se presentó a tomar posesión la persona ganadora de la 

plaza de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, como se describe a 

continuación: 

3. Con fecha 8 de mayo de 2023, el OESPEN mediante oficios números [52/2023 y 

053/2023, dirigidos a la Lic. Carmen Gloria Pumarino Bravo, Encargada de Despacho de 

la Dirección Ejecutiva del SPEN y al Mtro. Gabriel Mendoza Elvira, Director Jurídico, 

ambos del Instituto Nacional Electoral, notificó el seguimiento a los recursos de 

inconformidad en contra de la resolución del procedimiento laboral sancionador 

IEPC/DGJyC/PLS/001/2022 y acumulados, presentados por el Personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional adscritos al área de Organización Electoral de este 

Instituto, el cual refiere que con fecha diecinueve de abril de dos mil veintitrés, la Junta 

Estatal de este Instituto Electoral, confirmó la determinación recaída en el procedimiento 
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laboral sancionador IEPC-DGJYC-PLS-OO1/2022 y acumulados. (se anexa formato de 

seguimiento del procedimiento). 

- - Seguidamente la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaE 

hacer alguna participación más a este punto, al no haber participación alguna solicitó a 

la Secretaria Técnica pasar al siguiente punto del orden del día.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, procedió a 

desahogar el punto número 4 del orden del día, concerniente al Proyecto de Acuerdo 

OO8ICSSPENISOI24-05-2023, mediante el cual se propone al Consejo General la 

segunda renovación del Encargo de Despacho del C. Rodolfo Añorve Pérez, como 

Coordinador de lo Contencioso Electoral del Servicio Profesional Electoral 

Nacional del sistema OPLE. Aprobación en su caso, seguidamente presentó de 

manera ejecutiva el contenido de dicho proyecto de acuerdo, el cual consta de los 

apartados siguientes: 7 ANTECEDENTES, los cuales datan las fechas y documentos 

tales como la reforma del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 

personal de la Rama Administrativa, así como los procedimientos referentes a la 

designación, primera renovación y estatus del Encargo de Despacho del C. Rodolfo 

Añorve Pérez, como Coordinador de lo Contencioso Electoral del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, del sistema OPL; 24 CONSIDERANDOS, los cuales integran los tres 

subapartados siguientes: PRIMERO: Disposiciones Generales, que contiene, la 

normativa que refiere los órganos facultados en materia de Servicio Profesional Elect. '-

Nacional; SEGUNDO: Disposiciones normativas que sustenta la determinación 

este apartado contiene la norma que regula el procedimiento para la designación y 

renovación de los Encargos de Despacho que refiere el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y de la Rama Administrativa y los Lineamientos para la designación 

de Encargos de Despacho para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales; 

TERCERO: Determinación, en el cual se realiza una relatoría de los acon1ecimientos 

que dan como resultado la segunda renovación del Encargo de Despacho del C. Rodolfo 

Añorve Pérez, como Coordinador de lo Contencioso Electoral del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, del sistema OPL, tales como las comunicaciones que estableció el 

Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional con el Mtro. Pec1ro Pablo 

Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de esta Instituto, a efecto de hacerle del 

conocimiento mediante oficio número 060/2023, que el Encargo de Despacho del O. 

Rodolfo Añorve Pérez, como Coordinador de lo Contencioso Electoral del Servicio 

Profesional Electora! Nacional, adscrito a su área estaba próxima a vencer. Asimismo, 

se señalan los motivos que el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de 

este Instituto, manifestó para renovar dicho Encargo de Despacho. Posteriormente a 
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través de un formato se establece los términos en que la segunda renovación es 

aprobada, siendo este del 16 de junio de 2023 al 15 de diciembre de 2023.  

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, dio a lectura 

a los puntos resolutivos del proyecto de acuerdo, los cuates describen lo siguiente: 

PRIMERO: Se emite el proyecto de acuerdo mediante el cual se propone al Con
\ 

 

General, la segunda renovación del Encargo de Despacho del C. Rodolfo Añorve Pérez, 

como Coordinador de lo Contencioso Electoral del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, del sistema OPL, bajo los puntos de acuerdo siguientes: PRIMERO. Se 

aprueba la segunda renovación del Encargo de Despacho del C. Rodolfo Añorve Pérez, 

como Coordinador de lo Contencioso Electoral del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, en términos del considerando XXIV del presente acuerdo, SEGUNDO. Se 

instruye al Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, comunicar 

el presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electonl Nacional 

del Instituto Nacional Electoral, TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto Electoral, notificar el presente acuerdo a la persona que le fue aprobado el 

segundo periodo de renovación del Encargo de Despacho en términos del considerando 

XXIV, CUARTO. Se instruye al Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 

Nacional, notificar el presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Administración de este 

Instituto, para los efectos administrativos a que haya lugar, QUINTO. En caso de ocurrir 

cualquier supuesto establecido en el Considerando XXI, el Órgano de Enlace podrá 

notificar la conclusión de la vigencia de un Encargo de Despacho en cualquier monento, 

y SEGUNDO: Sométase el presente proyecto de acuerdo a la consideración del Co ejo 

General para su análisis, discusión y, en su caso aprobación.  

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, preguntó a la Secretaria Técnica si en este documento hubo observaciones 

y si esta sería la última vez que el Consejo General de este Instituto aprueba un último 

periodo de renovación del Encargo despacho del C. Rodolfo Añorve Pérez, como 

Coordinador de lo Contencioso Electoral del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema OPLE.  

- - - Seguidamente, C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, manifestó que 

se realizó una observación por parte del área de la Consejera Azucena Cayetano Solano, 

respecto de la fecha del primer periodo de renovación del Encargo de Despacho, ya que 

a la letra decía: 16- 06- 2023, y  se corrigió por lo siguiente: 15 - 06- 2023. Segtiidamente 

manifestó que si el Consejo General de este Instituto aprueba esta renovación de 

Encargo de Despacho, sería el último periodo de renovación como lo indica la normativa 

aplicable, en consecuencia se tendría que prever una opción para que otra persona 

ocupe este Encargo de Despacho, ya que como es de su conocimiento la plaza de 
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través de un formato se establece los términos en que la segunda renovación es 

aprobada, siendo este del 16 de junio de 2023 al 15 de diciembre de 2023.  

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, dio a lectura 

a los puntos resolutivos del proyecto de acuerdo, los cuales describen lo siguieçte: 

PRIMERO: Se emite el proyecto de acuerdo mediante el cual se propone l Cons 

General, la segunda renovación del Encargo de Despacho del C. Rodolfo Añorve Pérez, 

como Coordinador de lo Contencioso Electoral del Servicio Profesiona1 Electoral 

Nacional, del sistema OPL, bajo los puntos de acuerdo siguientes: PRIMERO. Se 

aprueba la segunda renovación del Encargo de Despacho del C. Rodolfo Añorve Pérez, 

como Coordinador de lo Contencioso Electoral del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, en términos del considerando XXIV del presente acuerdo, SEGUNDO. Se 

instruye al Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, comunicar 

el presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

del Instituto Nacional Electoral, TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto Electoral, notificar el presente acuerdo a la persona que le fue aprobado el 

segundo periodo de renovación del Encargo de Despacho en términos del considerando 

XXIV, CUARTO. Se instruye al Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 

Nacional, notificar el presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Administracón de este 

Instituto, para los efectos administrativos a que haya lugar, QUINTO. En caso de ocurrir 

cualquier supuesto establecido en el Considerando XXI, el Órgano de Entace podrá 

notificar la conclusión de la vigencia de un Encargo de Despacho en cualquier momento, 

y SEGUNDO: Sométase el presente proyecto de acuerdo a la consideración del Con .ejo 

General para su análisis, discusión y, en su caso aprobación. 

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, preguntó a la Secretaria Técnica si en este documento hubo observaciones 

y si esta sería la última vez que el Consejo General de este Instituto aprueba un último 

periodo de renovación del Encargo despacho del C. Rodolfo Añorve Pérez, como 

Coordinador de lo Contencioso Electoral del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema OPLE.  

- - - Seguidamente, C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, manifestó que 

se realizó una observación por parte del área de la Consejera Azucena Cayetano Solano, 

respecto de la fecha del primer periodo de renovación del Encargo de Despacho, ya que 

a la letra decía: 16- 06- 2023, y se corrigió por lo siguiente: 15- 06- 2023. Seguidamente 

manifestó que si el Consejo General de este Instituto aprueba esta renovación de 

Encargo de Despacho, sería el último periodo de renovación como lo indica la normativa 

aplicable, en consecuencia se tendría que prever una opción para que otra persona 

ocupe este Encargo de Despacho, ya que como es de su conocimiento la plaza de 
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Coordinadora/Coordinador de lo Contencioso Electoral, no estuvo sujeta a Convocatoria 

del Concurso Público 2022-2023 de ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos y 

puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos 

Públicos Locales Electorales en el Instituto Electoral.  

- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera Presidenta dl 

Comisión, agradeció a ¡a Secretaria Técnica por ¡a información proporcionad 

seguidamente puntualizó la importancia de que esto sea del conocimiento del Secretario 

Ejecutivo, ya que este cargo o puesto está adscrito a Secretaría Ejecutiva, y en anteriores 

ocasiones las propuestas para ocupar este Encargo de Despacho han salido de esa 

área, por lo anterior solicitó a la Secretaria Técnica de la Comisión, informar con un mes 

de anticipación el vencimiento del periodo del Encargo de Despacho, con la tnalidad de 

que se tenga un buen análisis de la persona que ocupará el Encargo de Despacho de 

Coordinadora/Coordinador de lo Contencioso Electoral, por un periodo de un año y medio 

o en su defecto hasta que sea ocupada por alguna persona mediante un mecanismo del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. Posteriormente preguntó a la y el integrante de 

la Comisión si tienen alguna observación o cometario al respecto sobre este ¡junto. - - - 

- - - A continuación, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Integrante de la 

Comisión, solicitó el uso de la voz, siéndole este concedido por la Consejera Presidenta 

de la Comisión, quien manifestó que respecto a este Encargo de Despacho ojalá fuera 

posible emitir por parte de la presidencia de esta comisión, un indicador o un criterio para 

que sea una mujer quien ocupe este espacio y pudiesen verificar los perfiles en el inte or 

del Instituto, quizás alguna de las compañeras pueda cumplir o tener este perfil 

incorporase en este Encargo y que pudieran impulsarse estas experiencias en los cargos 

diferentes a lo mejor a lo administrativo en espacios como analistas o como técnicas y 

que pudieran ocupar esta Coordinación en calidad de encargadas y que cuando viniera 

o se presentara el Concurso, tuviesen una experiencia en este sentido que lo hemos 

fortalecido, ya que en otros momentos se han tomado como una directriz dentro de esta 

Comisión, muchas gracias.  

- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, agradeció la participación de la Consejera que antecedió, ya que es de 

relevancia recordar que anterior a este Encargo de Despacho, estuvo ocupado por la 

Mtra. Azucena Abarca Villagómez, y sería importante mantener la alternancia en género. 

Asimismo, enfatizó que este criterio que ha venido trabajando esta Comisión, ha sido de 

gran importancia y relevancia, pues las y el Consejero integrantes de esta Comisión, han 

implementado criterio para incorporar a las compañeras en los Encargos de Despacho 

con la finalidad de que fueran adquiriendo esta experiencia y competencia como 

Encargadas de Despacho y que pudieran en un momento determinado concursar por 
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ese cargo o puesto, ya que como es de conocimiento el concurso que terminó hace unos 

meses fue exclusivo para mujeres y derivado de esta acción afirmativa las plazas del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistemas OPLE en este Instituto ya están 

ocupadas de manera equitativa por hombres y mujeres, por lo que este cargo o puesto 

sería el único que no tiene una designación definitiva y sería importante que al momeo 

de ser ocupado este cargo o puesto mediante un Encargo de Despacho, sea por un¼ 

compañera. Por lo anterior, y ya que el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, ha 

manifestado coincidir con la alternancia de genero para ocupar este Encargo de 

Despacho, solicitó a la Secretaria Técnica que cuando se envíe a Secretaría Ejecutiva 

un mes antes del término de este periodo de renovación, se le comunique qie a razón 

de mantener la alternancia de quienes ocupan el Encargo de Despacho en este cargo o 

puesto, las propuestas para ocupar este Encargo sean compañeras de este Instituto que 

cumplan con el perfil y requisitos establecidos por la norma aplicable en esta materia. - - 

- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, precisó que tomando este criterio, una vez que emita una convocatoria para 

ocupar este cargo o puesto, espera que muchas compañeras de este Instituto participen 

por ella, asimismo, manifestó que esta Comisión no tiene un criterio que defina como se 

ocupará esta plaza, y que no se sabe si cuando se apruebe la siguiente convocatoria 

aún esté integrada de la misma forma esta comisión, pero que es importante dejar el 

criterio de alternancia para quienes con posterioridad integren esta Comisión, 

manifestando que de no haber más comentarios por parte de la y el consejero integranes 

de la comisión, y una vez que la Presidencia, la consejera y el consejero integrantes de 

esta comisión, han manifestado estar de acuerdo con el criterio de alternancia de géner 

solicita a la Secretaria Técnica, que cuando se envié a Secretaria Ejecutiva el aviso de 

conclusión del Encargo de Despacho, de igual forma se informe sobre el criterio de 

alternancia de género que se ha tomado en esta Comisión, seguidamente solicitó a la 

Secretaria Técnica poner a consideración y aprobación de las y el integrante de la 

comisión el Proyecto de Acuerdo.  

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, atendiendo a 

lo solicitado puso a consideración y aprobación de las y el integrante de la comisión el 

Proyecto de Acuerdo, siendo este aprobado por unanimidad de votos.- - - - 

- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica pasar al siguiente punto de orden del día. - - - 

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, procedió a 

desahogar el punto número 5 del orden del día, concerniente al Proyecto de Acuerdo 

OO9ICSSPENISOI24-05-2023, mediante el cual se propone al Consejo General la 
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aprobación de la actualización a la tabla de equivalencia para determinar la 

viabilidad en cambios de adscripción y rotación en los cargos y puestos del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. Aprobación en su caso, seguidamente presentó 

de manera ejecutiva el contenido de dicho proyecto de acuerdo, el cual consta de 

apartados siguientes: 7 ANTECEDENTES, los cuales datan las fechas y documento 

tales como la reforma del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 

personal de la Rama Administrativa, así como la aprobación de los Lineamientos para la 

Actualización del Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesionaí Electoral 

Nacional, el cual entró en vigor el día 22 de enero de 2021, Lineamientos para Cambios 

de Adscripción y Rotación del Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, el cual entró en vigor el día 30 

de septiembre de 2021, aprobación de la primera tabla de equivalencia para determinar 

la viabilidad en cambios de adscripción y rotación en los cargos y puestos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero y la causal de su modificación; 23 CONSIDERANDOS, los cuales 

integran los tres subapartados siguientes: PRIMERO: Disposiciones Generales, que 

contiene la normativa que refiere los órganos facultados en materia de Servicio 

Profesional Electoral Nacional, asimismo la integración tanto de estos órganos y el 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional; SEGUNDO: Disposiciones 

normativas que sustenta la determinación, este apartado contiene la norma que 

regula el procedimiento para cambios de Adscripción y Rotación del Personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos Local 

Electorales a través de la tabla de equivalencia; TERCERO: Determinación, en el cua 

se establece que derivado del cambio de adscripción de la Coordinación de Sistemas 

Normativos Pluriculturales, aprobada por el Órgano Superior de Dirección, mediante 

acuerdo 024/SE/20-04-2023, se actualiza la tabla de equivalencia para deerminar la 

viabilidad en cambios de adscripción y rotación en los cargos y puestos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero.  

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, dio lectura a 

los puntos resolutivos del proyecto de acuerdo, los cuales describen lo siguiente: 

PRIMERO: Se emite el proyecto de acuerdo mediante el cual se propone al Consejo 

General la aprobación de la actualización a la tabla de equivalencia para determinar la 

viabilidad en cambios de adscripción y rotación en los cargos y puestos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, bajo los puntos de acuerdo siguientes: PRIMERO. Se aprueba la 

actualización a la tabla de equivalencia para determinar la viabilidad en cambios de 

adscripción y rotación en los cargos y puestos del Servicio Profesional Electoril Nacional 
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del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en términos 

del considerando XXIII, del presente Acuerdo, SEGUNDO. Se instruye al Órgano de 

Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, comunicar el presente acuerdo a 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nackmal 

Electoral, para los efectos conducentes, TERCERO. Se instruye al Organo de Enla 

con el Servicio Profesional Electoral Nacional, notificar el presente acuerdo ;l personal 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para su conocimiento, CUARTO. El presente 

acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos una vez aprobado por el Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y SEGUNDO: 

Sométase el presente proyecto de acuerdo a la consideración del Consejo General para 

su análisis, discusión y, en su caso aprobación.  

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación en este punto.  

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Integrante de la Comisión, 

a través del Chat de la App Google escribió una observación en el presente 1ocumento 

en un formato que tiene un apartado que a la letra dice Percepción salarial mensual, y 

este especifica Bruta o Neta, proponiendo que este se cambiara por Bruto o Neto, por lo 

que la Consejera Presidenta se pronunció estar de acuerdo en cambiarlo como lo 

propuso el Consejero Integrante de la Comisión.  

- - -Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta d 

la Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica poner a consideración y aprobación de las y 

el integrante de la comisión el Proyecto de Acuerdo, con la propuesta que realizó el C. 

Amadeo Guerrero Onofre, Consejero integrante de esta Comisión.  

- - - Seguidamente, C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, atendiendo a lo 

solicitado puso a consideración y aprobación de las y el integrante de la comisión el 

Proyecto de Acuerdo, con las adecuaciones propuestas por el Consejero lngrante de 

esta Comisión, siendo este aprobado por unanimidad de votos.  

- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación más a este punto, al no haber participación alguna solicitó a 

la Secretaria Técnica pasar al siguiente punto del orden del día.  
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- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, cornentó que 

el siguiente punto en el orden del día es el relacionado con asuntos generales, y que no 

se incorporó ningún asunto en este punto.  

- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, comentó que al no haber algún otro asunto que tratar en la presente sesión 

y habiéndose agotado los puntos del orden del día siendo las doce horas con tres 

minutos del día veinticuatro de mayo del dos mil veintitrés, declara formalmente 

clausurados los trabajos de la Quinta Sesión Ordinaria de esta Comisión, firmando para 

debida constancia legal los que en ella intervinieron.  

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NAC ONAL 

C.NAYE ALDO' "VENTURA 
SECRETARI ÉCNICA DE A COMISIÓN 

Nota: La presente hoja corresponde a la Minuta de la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, celebrada el 24 de mayo de 2023. 
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